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anterior, se hace público para general conocimiento, que dicha
propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de
Almendralejo, así como en las oficinas de la Dirección General
de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., en Mérida y también en
las oficinas de Vías Pecuarias de Badajoz, Carretera de San
Vicente, s/n., durante un plazo de 30 días contados desde su
anuncio en el D.O.E.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a
que pueda haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Badajoz, a 5 de julio de 2002. El Director General de Estructuras
Agrarias, (P.D. 14-12-2001), El Jefe de Sección de Vías Pecuarias,
GREGORIO SALCEDO MADERO.

ANUNCIO de 5 de julio de 2002, de
propuesta de deslinde de vías pecuarias en
el término municipal de Almendralejo.

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denomina-
da “Vereda del Camino de Aceuchal o Valparaíso” tramo completo,
existente en el término municipal de Almendralejo, en la provincia
de Badajoz y de acuerdo con el art. 15 del Decreto 49/2000 de
8 de marzo (D.O.E. 14/03/00) por el que se aprueba el Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y el Decreto 195/2001 de 5 de diciembre (D.O.E. 13/12/01)
por el que se modifica el Decreto anterior, se hace público para
general conocimiento, que dicha propuesta estará expuesta al
público en el Ayuntamiento de Almendralejo, así como en las
oficinas de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, Avenida de Portugal,
s/n., en Mérida y también en las oficinas de Vías Pecuarias de
Badajoz, Carretera de San Vicente, s/n., durante un plazo de 30
días desde su anuncio en el D.O.E.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a
que pueda haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Badajoz, a 5 de julio de 2002. El Director General de Estructuras
Agrarias, (P.D. 14-12-2001), El Jefe de Sección de Vías Pecuarias,
GREGORIO SALCEDO MADERO.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ANUNCIO de 21 de mayo de 2002, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001588-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 13,200 / 400,000

20,000 / 230,000
Potencia total en transformadores: 630 KVA.
Emplazamiento: Cáceres, C/ Clavellinas en Cáceres.

Presupuesto en euros: 25.611,00.
Presupuesto en pesetas: 4.261.312.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-001588-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre el
Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa, para
que pueda ser examinado el expediente en este servicio y formular-
se las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 21 de mayo de 2002. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

ANUNCIO de 21 de mayo de 2002, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-001718-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, Periodista
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Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 13,200 / 400,000

20,000 / 230,000
Potencia total en transformadores: 630 KVA.
Emplazamiento: Cáceres, Santa Teresa en Cáceres.

Presupuesto en euros: 25.609,00.
Presupuesto en pesetas: 4.260.979.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-001718-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se
somete al trámite de información pública la petición de autori-
zación administrativa, para que pueda ser examinado el expe-
diente en este servicio y formularse las reclamaciones oportunas
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 21 de mayo de 2002. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

ANUNCIO de 21 de mayo de 2002, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-002083-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:
Número Relación de transformación

1 13,200 / 400,000
20,000 / 230,000

Potencia total en transformadores: 630 KVA.
Emplazamiento: Cáceres, Avda. de España en el T.M. de Cáceres.

Presupuesto en euros: 20.458,00.
Presupuesto en pesetas: 3.403.925.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-002083-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se
somete al trámite de información pública la petición de autori-
zación administrativa, para que pueda ser examinado el expe-
diente en este servicio y formularse las reclamaciones oportunas
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 21 de mayo de 2002. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.

ANUNCIO de 21 de mayo de 2002, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-002329-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 13,200 / 400,000

20,000 / 230,000
Potencia total en transformadores: 630 (KVA).
Emplazamiento: Cáceres, Polígono Capellanías en Cáceres.


